
RESOLUCIÓN ADMI N]STRAT¡VA

VISTOS:

La Constitución Po!ítica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departarnenlal No 50, el

cócligo Civil, ta Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 ije febrero de2022, el memorial de solicitud de apmbación

de la modificación del E;tatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 667 2023 de 23 de

Noviembre de 2023.

CONSIDERANDO:

eue, por loa anlecedentes se establece que la Persona Jurídica ASOCIACION CRUCEÑA DE MECANICOS

AUTOMOTRIZ con la sigla ACMA, se le reconoció su Personalidad Jurídica mediante RESOLUCION

,ADMINI$TRAT|VA, No szt2aóg de fecha 10 de Mqrzo de 2009, solicitando a la feclra la aprobación de la modificación

de su Estatuto Orgánico y Reglambnto lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen dispcrsiciones legales

en act¡;al vigencia.

Oue, la Ccristitr¡ción Polftica del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13' establece Gf)mo

c,:mpetenciá exclusiva áe los Gobiernos Autónomos Departanrentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones

No 
'Gubernamentales, frnáu"ru*. y Entidades Ciü¡les sin fines de lucro que desarrollen actividades en el

Departamento,

eue, La Ley Deparlarnenlal No 5C, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

GcL¡ien"lo Auiónonio Departamental de Santa Cruz otcrgue personalidad jurídica.

eue, et Inionne Legal iL SJ SJD DAJ PJ 667 2A23 de 23 de |.loviembre de 2O23, conclltye, que la Personá

.turídica soticitante ¿sociÁclóru cRUCEñA DE MEcAiltcos AurcltJlorRlz, coN LA slcLA "ACMA", ha cumpiido

;;;i"; ¿¡;i;ib; p";; ÉMoo¡Rcacion de Esrarurc orgánico y Reglamento lnterno, con ios requisiios exrgiclos por la Ley

Departamental No SC V áf COO¡So Civil y dernás no¡'más que ilge"ila materia y en consecuencia recomienda se proceda

a lá f¡rma de la Rest¡ir¡ciún ArJir¡inistrátiva que FJiorlifica'Hstetuto y Reglamento de la persona jurídica solicitante y se

prrccecla a la protocolización de sus de¡cumentos.

POR TAT'¡TO:

El(La) Secretarioia) de Gestión insiitucionel, en i,,irtud de la Reso[uciór: Administrativa No 00512022 de 03 rje

fei:re¡.o ,Je'ZA1Z y *u reprbéentación del Gobiernc É.utónomo Departamental de Santa Crttz, por deiegación, en uso de

sus atrihuciones y íunciones.
RESUELVE:

Artículo primero.- Aprobar la Modificación del Estatt¡to Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona

Jurídica denominada ASociActÓN cRUcEÑA DÉ MECÁNICOS AUTOMOTRIZ, CON LA SI_GL.A '?CMA',..con
domiciiio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Prcvincia And¡"es lbqiez, Dep_añamento de Santa Cruz - Bclivia,

con ia prohibición de cjeCicarse a. otro rubro que r:o sea el indicado en su Estatu',o Crgánico, así también a actividsdes

i¡-¡i--i'ró riánt*n.L l"'*átryior'd púbiica bájo sanción de revocatoria de la Personalidacl Jurídrca. Por la l'lc¡taría de

cáni*rnb se cispone ia prütocoiiza'ción de sú Estatuto Grgánico colr sus x capitulos, 61 Artículos, su Reglarnent*

lnterno G6n sus Vlt Tiiulos, 30 Ariículos.

Artículo Segundo^- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resglución, en ca§o necesatiü,

deberá tramitar la autorizaclón expresa para implementar sus cbjetivos ante las instancias estatales cempetentes

cumplienclo con las no¡^mativas correspondientes.

Ei Gobierno A.utónomo Departantentai de Santa Cruz, realizará la respectiva-pubiicaciOn.{1]: presente

Resoiuc-iór, Áom¡l¡strai¡va en la Gaieta oficial, cje acuerdo a lo establecido en el Decreto Departantental 300' de fecha

14 de er¡erc de 202ü.
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